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nuestra Indcpendencia, ¡- de la conmemoración de las heroicas batallas de Jtrnír y
Ayacucho"

DECRETO DE ALCAI.,DÍA N" OO6.2O24.A.MDS/C

Santiago, 1 1 de junio de 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRII'AL DP SANTIAGO, REGION CUSCO

VISTO:
La Ordenanza Municipal N00 13-2024-l,4DS/C, aprobada en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de1

30 de abril del2024, que APRUEBA EL PRIMIJR Y SEGUNDO SORTEO DEl, BUIIN CONTRIBUYENTT

2024 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DB Í-iANTIAGO, en mérito a 1a iniciativa legislativa propuesta
por e1 Director de ta Oficina General dc Aclministración Tributaria - CPC. Julio Cesar Hilari Canales,

conlorme se obserwa en el Informe N'0124-202/t-OGAT/MDS, dei 08 de abril del2024; se eleva a Alcaldía
Municipal la PROPUtrSTA Dtr BASES DEL I'RIMtrR SORTtrO DEL BUEN CONTRIBI]YENTE 2024.
contenido en el Informe N'206-2024-OGAT/MDS, dei 06 de mayo del 2024, propuesto por el Director
cie 1a Oficina General de Admiriistración Tributaria - CPC. Ji-rlio Ces¡ir Ililari Canales, el Informe N'040-
2024-R,IAP-OGAT/MDS, del 06 de mayo del l¿i.)24, emitido por e1 Ascsor Legal de ia Olicina General de

Administración Tributaria - Abo¡1. Ricarclo J. Aguilar Paravicino, por el cttal se tmite opinión legal

favorable para que el proceclimieuto adnrinistrativo interno de 1¿r e¡rtid¿rd sea aprobado mediante decreto

cle alcalciía, y corrcborado con la Opinicin Lr,:gal N'267-2024-OG1\J/MDS, del 17 rle rnayo clel 2024,
emiticlo por e1 Director de 1a Oficina Genelai de AsesorÍa JurÍdica - Abr-,g. Juan Carlos I-Iuamán Ivlencloza,

emitienclo pronunciamiento favorable para 1a ernisión del acto de adrninistración materi¿i cle

pronunciarnierrto, y;

CONSIDERANDCJ:

Que, el Artículo 794' de la Constitución Política del Perú, rnodificado por 1a Lev I{'30305, Ley de Reforma

de 1os Articulos 191", 194'y 203" cle la Constitucion Polítfua c1e1 Peni, establece "Lasmunicipalidacles
prouinciales 11 distrital.es sor¡ los órgarLos clt: gobiento lornl. lietrcrl euLorlofiLíd política, econórrica g

ac.lninistrcttiua ertLos ¿¿s¿¿r¿fos tie su conrpetentia (...)", concordacio con 1o dispuesto por el ,Articulo II del

Títu1r¡ Prelimirrar de la Ley N'27972, Ley Or1.iánica de Municip;rlida.Jcs, clue presr:ribe "l,os gobientos
Locales, gozan. rlc a.utonottítt ltolí.tica, econónLiccL y adrnirtistrati.ua ett /os c¿surttr,,s c1<' str conrytetenci.ct. Lct

auíottoltí.a de lo CottstitttciórL I'olítica del Ferú t:sf oblerce parct lc-s tnwticipalitlctdes radica en la fcLcultacl de

ejercr'r actos rJ.e gobierno, acln'.in.istratit,os y de a.clministrrrciórt, con sujeción ul ordenattú,:tttt¡ jttír7ico".

Qrre,, el nurneral "6" clel Artículo 20'cle 1a Le¡,, N" 27972,I,ey Orgánica de 1as Nlunicipalidades, señaia
que es atribución clel alcalde "Dit:tar decreü¡s y resohtt:iortes de alcnldía, c.orL sujeciórt- a las leyes y
arderlot'L:las". Asimismo, el Articulo 42' clel citado cuerpo legal, seriala "I-t¡s d.ecretos cle alcctltlítt

esta.blecett norÍnas re¡¡lcune.n.t.a.rias 11 de apli.crt.,:i.,irt. dp. !.as ardettrstmas (...).

Que, m¡:r1iante f)ecreto Su¡rremo N" 01"0-2016-ll\i, se aprur:l-la el Reg;lamentr¡ de Pronrociottes

Comerc.iales y Rifas con lines tiociales y Cr:lirctas Public¿rs, en cuyo arcículo 2", se establece como s;u

linaliclad velar por 1.:s dcrechos cle los par[icipantes en 1os eventos cler protnociones cornerciales, rifas
con fines sociales y colectns públicas, garanti:';ando que el agente currrpla con clesarroilar las actividades
gonforrne ¿r la norrn¿rtivitlacl ,.,ig,ernte; en srl arlículo 3' establece r:omo ámbito de aplicaciÓn a 1a persona
nartir¡rl, persona jurírtica de cterecho públicrr o privaclo u otro eute colectjvo, quc realice, con o sin
autor';z¿Lción, btrjo cualqurier nroclaliclad, prornociones comerciales, rifas con fines sociales <¡ colectas

pir bli,.'rrs. sugú n r-'r.rr't't;slrtlndiL;

Que. en eslc: t¡rilcn de'idcars e1 artículr¡ 5", de1 Decreto Supremo antes ¿Lcotado, establece como

dr:finiciont:s 1o siguiente:

()
cl) Cok;ctrl ¡xiblica
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Actiuidad mediante la cual el agente recolecta recursos para destinarlos a fines
sociales. El agente debe estar reconocído por ente competente. Los recursos pueden
recibirse en alcan.cías correlatiuamente numeradas, depósitos efectuados en cuentas
del sistema financiero, a traués de conuenios, acuerdos o similares que celebre con
terceros para que en st nombre recaude los fondos, g otros medios que apntebe la
Oficina Nacional de Gobierno Interior.

Entiéndase por ente competente a entidades del gobierno nacional, gobiernos
regionales, gobiernos locales, arzobispado A otras organizaciorLes religiosas y, en
general toda organización of.cial que recoruozcan al agente.

i) Promoción comercial
Mecanismo o sistema que adopta el agente mediante el ofrecirniento de premio o
premios, bajo las modalidades de sorteos, concursos, uenta - canje, canje grahifo,
inserción de prernios, instalación o uerificación del sistemd, programa o aplicatiuo
irtformdtico, premiaciones aleatorias, conbinaciones de las anteriores o cualquier otra
rnodalidad similar, con el propósito de incentiuar la uenta de sus productos o seruicios,
cuyo desarrollo incluye todas las actiuidades conducentes a lograr el propósito antes
ntencionado.

Asimismo, constituge prornoción comercial los mecanismos o slsfemas que adopta el
agente con el fin de promouer que sus integrantes o participantes cumplan con las
prestaciones que le corespondetT como tales, o fidelizar su integración en un
determinado grupo de interés.

No cortstituge promoción comercial la dismint¿ción o rebaja del precio regular de uru

producto o seruicio, el ofrecimiento de md.s de un producto o seruicio con el precio cle

uenta equiualente a una unidad del misrno o cucllquier otra modalidad de naturaleza
similar, así como, la acumulación de puntos para la adquisición de productos o

s e r uicio s inde te rminado s.

j) Rtfa.con f.n social
Actiuidad sin fines de lucro que realiza el agente, con el propósito de reunir fondos
para un fin social, mediante la uenta de boletos de carácter material, tnformatico,
telenmtico o interactiuo, correlatiuamente numerados o diferenciados entre sí por
cualquier otro sistema, que otorgan la opción de ganar premios en fecha deterrninada,
a traués de un sorteo entre los participantes.

Que, en mérito a los considerandos precedentes sobre la normativa dispuesta por el Decreto Supremo
N' 010-2016-IN, no es de aplicación para la presente, tod.avez que la actividad denominada: "PRIMER
Y SEGUNDO SORTEO AL BUEN CONTRIBIryENTE 2O24u, organizad.a por Ia Municipalidad de
Santiago, no se configura como "Promociones Comerciales, Rifas con Fines Sociales o óátectas Públicas",
así como que dicha actividad no involucra la venta o comercialización, con la finatidad de incentivar
dichas actividades; las mismas que tampoco representan Ia naturaleza o razón de ser de ésta
Corporación Edil;

Que, sobre el particular diversas administraciones tributa.iu" d" Ios gobiernos locales, han establecido
poiíticas para e1 otorgamiento de premios a los cgntribuyentes que son puntuales en el cumplimiento
de sus obligaciones, en vista de que los mismos, históricamente no han recibido reconocimiento alguno,
a pesar de contar con estas características positivas a favor de las mismas;

Que, habiéndose emitido la Ordenanza Municipal NoO13-2024-MDS/C, aprobada en Sesión Ordinaria
de Concejo Municipal del 30 de abril del2024, que APRUtrBA EL PRiMER Y SEGUNDO SORTEO DEL
BUEN CONTRIBUYENTE 2024 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO, en mérito a 1a

iniciativa legislativa propuesta por el Director de la Oficina General de Administración Tributaria - CPC.
Julio Cesar Hilari Canales, conforme se observa en el Informe N'0124-2024-OGAT/MDS, del 08 de abrjl
del 2024; resulta necesario elevar a Alcaldía Municipal la PROPUESTA DE BASES DEL PRIMER
SORTEO DEL BUEN CONTRIBUYENTE 2024, conforme se observa en el Informe-N"2O6-2o24-

Gestión 2023 - 2026



Itlunicipalidad Distrital de Santiago

9 I Av. Ruiz Caro s/n Plaza Santiago, Cusco

Q I vvwtv.munisantiago.gob.Pe

OGAT/MDS, del 06 de mayo d,el2024, propuesto por el Director de la Oficina General de Administración
Tributaria - CPC. Julio Cesar Hilari Canales, esto con la finalidad de reglamentar y transparentar el

procedimiento del sorteo del buen contribuyente 2024 y que todos los administrados se encuentren en

igualdad de condiciones, puesto que ql objeto es lograr una mayor recaudación con el incentivo a
aquellos pobladores del Distrito de Santiago, que sean puntuales en sus pago§.

Que, en mérito a la Opinión Legal N"267-2024-OGAJ/MDS, del 17 de mayo del 2024, emitido por el

Director de la Oficina General de Asesoría Jurídica de la Entidad - Abog. Juan Carlos Huamán Mendoza,

se concluye en sentido favorable la aplicación y reglamentación mediante decreto de alcaldía, de las

Bases para el Primer Sorteo del Buen Contribuyente 2024, de la Municipalidad Distrital de Santiago,

conforme a 1o dispuesto en la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias.

Estando a las atribuciones conferi.das por el numeral 6) del Artículo 20" de laLey N'27972,Ley Orgánica

de Municipalidades;

SE RESULEVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR las Bases para el Primer Sorteo del Buen Contribuyente 2024, de la

Municipalidad Distrital de Santiago, contenido en el Informe N" 206-2024-OGAT IMDS, del O6 de mayo

del 2024, propuesto por el Director de la Oficina General de Administración Tributaria - CPC. Julio
Cesar Hiiari Canales, el cual contiene catorce artículos y que forma parte integrante del presente decreto.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, al Director de la Oficina General de

Administración Tributaria - CPC. Julio Cesar Hilari Canales, y demás unidades orgánicas responsables,

el cumplimiento de la presente resolución, bajo responsabilidad.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a 1a Oficina de Informática, la publicación de la presente

Resolución en el Portal Institucional y Portal Estándar de Transparencia de la Municipalidad Distrital
de Santiago.

REGÍsrREsE, coMÚNIeuEsE y CÚMPtASE.
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